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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 
 

 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA 

EL 4 DE MARZO DE 2026 

 

CON PONENCIA DEL MAGISTRADO DR. JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO, Y LA SALA DE 

CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA,  CONFIRMÓ EL FALLO IMPUGNADO 

EN LA ACCIÓN DE TUTELA N. 11001-22-10-000-2025-02313-01, INSTAURADA POR 

RONALDO MADRIGAL CAPERA PROMOVIÓ CONTRA EL JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 
DE BOGOTÁ, MARÍA FERNANDA MUÑOZ RESTREPO, JULIANA DEL ROCÍO MATAMOROS 

GARCÍA, ROLAND JAVIER ROJAS VÉLEZ, GRUPO EMPRESARIAL PROTECCIÓN LTDA., 

DIRECCIÓN DE ESTUDIOS JURÍDICOS Y ECONÓMICOS S.A.S. Y LUIS FERNANDO MORENO 

NARVÁEZ, TRÁMITE AL CUAL FUERON VINCULADOS LOS DEMÁS SUJETOS 

INTERVINIENTES EN EL PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS RAD. N.2023-00492-00 

NOTIFICAR A •  VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS JUEZ TREINTA DE FAMILIA EN 
ORALIDAD •  YANETH FABIOLA CASTILLO GUERRERO AGENTE DEL  MINISTERIO 

PÚBLICO ADSCRITA AL JUZGADO TREINTA DE FAMILIA•  KAREN JAZMIN FRANCO 

MORENO DEFENSORA DE FAMILIA ADSCRITA AL JUZGADO TREINTA DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ • RONALDO MADRIGAL CAPERA•  MARÍA FERNANDA MUÑOZ RESTREPO•  

JULIANA DEL ROCÍO MATAMOROS GARCÍA•  ROLAND JAVIER ROJAS VÉLEZ•  LUÍS 

FERNANDO MORENO NARVÁEZ•  GRUPO EMPRESARIAL PROTECCIÓN LTDA •  DIRECCIÓN 
DE ESTUDIOS JURÍDICOS Y ECONÓMICOS S.A.S.•  GLORIA NELLY DELGADO AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO AL DESPACHO DEL  IVÁN ALFREDO FAJARDO BERNAL•  

JESSICA VIVIANA PISCIOTTI CABRERA DEFENSORA DE FAMILIA ADSCRITO A ESTA 

CORPORACIÓN•  MARÍA FERNANDA MUÑOZ RESTREPO, Y EN REPRESENTACIÓN DE LA 

MENOR Z.S.M.M.•  JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL PUERTO COLOMBIA – 
ATLÁNTICO•  ROBERTO CARLOS DUCUARA MANRIQUE Y/O QUIEN HAGA SUS VECES 

REPRESENTANTE LEGAL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. •  CAJA PROMOTORA DE 

VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA “CAJA DE HONOR”•  COMANDO DE PERSONAL DEL 

EJERCITO NACIONAL•  EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA Y A LAS DEMÁS PARTES E 

INTERVINIENTES EN LA CAUSA QUE ORIGINÓ LA QUEJA, QUIENES PUEDEN VERSE 

EVENTUALMENTE AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA.  

 

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EL 

9 DE MARZO DE 2026 A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 9 DE MARZO DE 2026 A LAS 5:00 PM 

 

ATENTAMENTE; 

 

 

 
CARLOS BERNARDO COTES MOZO 

SECRETARIO - SALA DE CASACIÓN CIVIL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

 

 


